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ESCRITURA PÚBLICA DE-“CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES QUE 

HACEN LOS CÓNYUGES HÉCTOR 

IGNACIO MIÑO YAGUAL Y DIANA 

EMPERATRIZ RODRIGUEZ 

OROZCO A FAVOR DE LA SEÑORA 

SONIA XIMENA HERRERA 

NI 

CUANTÍA: US$16.00.-oomooocanononon. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, al sexto día del 

mes de agosto del año dos mil quince, ante mí ABOGADA 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

de este Cantón, comparece al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública, por una parte en calidad de CEDENTES el 

señor HÉCTOR IGNACIO MIÑO YAGUAL, portador de la cédula 

número cero nueve dos dos ocho tres ocho nueve tres tres, y su 

cónyuge la señora DIANA EMPERATRIZ RODRÍGUEZ OROZCO, 

portadora de la cédula número cero nueve dos dos seis uno siete 

cinco uno nueve, ambos por sus propios y personales derechos y 

por los derechos de la sociedad conyugal que representan, 

mayores de edad, ecuatorianos, de ocupación ejecutiva, 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y 

contratar; y, por otro lado en calidad de CESIONARIA, la señora 

SONIA XIMENA HERRERA TITUAÑA, portadora de las cédula 

de ciudadanía número uno siete cero nueve cero dos uno dos 

siete uno, de profesión odontóloga, mayor de edad, ecuatoriana, 

domiciliada en el cantón Samborondón, de tránsito por este 

ciudad. De los comparecientes doy fe de conocerlos en virtud de 

AB_LUCREC!A (64 

EAN ARÍA 
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haberme exhibido sus documentos de identificación, en este 

acto.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a la que procede 

como queda manifestado y con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentaron la minuta que es del tenor 

siguiente: Señora Notaria: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sirvase insertar una de cesión de participaciones, de 

acuerdo a las cláusulas, estipulaciones y declaraciones 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- por una 

parte en calidad de CEDENTES el señor HÉCTOR IGNACIO 

MIÑO YAGUAL, portador de la cédula número cero nueve dos 

dos ocho tres ocho nueve tres tres, y su cónyuge la señora 

DIANA EMPERATRIZ RODRÍGUEZ OROZCO, portadora de la 

cédula número cero nueve dos dos seis uno siete cinco uno 

nueve, ambos por sus propios y personales derechos y por los 

derechos de la sociedad conyugal que representan, mayores de 

edad, ecuatorianos, de ocupación ejecutiva, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar; y, por 

otro lado en calidad de CESIONARIA, la señora SONIA XIMENA 

HERRERA TITUAÑA, portadora de las cédula de ciudadanía 

número uno siete cero nueve cero dos uno dos siete uno, de 

profesión odontóloga, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en 

el cantón Samborondón, de tránsito por este ciudad. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO) La compañía ATOCE 

CONSULTING C. LTDA., en adelante y para efectos del presente 

instrumento público denominada simplemente como “la 

compañía”, se constituyó mediante Escritura Pública de 

Constitución otorgada en fecha treinta de agosto del mil dos once
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Gastón Aycart Vincencizi, inscrita en el A Lar 

mismo cantón en fecha veintinueve de septiembre del dos mil 

once. DOS.DOS) La compañía aumentó su capital suscrito y 

pagado mediante Escritura Pública otorgada ante Notario Público 

Séptimo del cantón Guayaquil, Abg. Eduardo Falquez Ayala, en 

fecha veintisiete de junio del dos mil trece, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón en fecha ocho de noviembre 

del dos mil trece. DOS.TRES) La compañia realizó un segundo 

aumento de capital suscrito y pagado, mediante Escritura 

Pública otorgada en fecha trece de junio del dos mil catorce ante 

Notaria Pública Trigésimo Séptima del cantón Guayaquil, Abg. 

Wendy María Vera Rios, e inscrita en el Registro Mercantil en 

fecha veinticuatro de junio del dos mil catorce. DOS.CUATRO) La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañia, celebrada en fecha día treinta de julio del año dos mil 

quince, con voto unánime del capital social, autorizó al señor 

HÉCTOR IGNACIO MIÑO YAGUAL, la cesión de dieciséis 

participaciones a favor de la señora SONIA XIMENA HERRERA 

TITUAÑA. CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN.- Con estos 

antecedentes los cónyuges HÉCTOR IGNACIO MIÑO YAGUAL y 

DIANA EMPERATRIZ RODRÍGUEZ OROZCO ceden a favor de la 

señora SONIA XIMENA HERRERA TITUAÑA, la cantidad de 

dieciséis participaciones, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una. Además, en razón de la 

cesión de participaciones que se ha perfeccionado mediante este 

instrumento, los cedentes y la cesionaria autorizan al Gerente 

General de la compañía, para que realice todos los trámites y    
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notificaciones correspondientes. CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO.- 

Por mutuo acuerdo entre las partes comparecientes, éstas fijan 

como justo precio por la cesión de la totalidad de las 

participaciones que se ha efectuado mediante este instrumento, 

el valor nominal de cada una de ellas, es decir, un dólar de los 

Estados Unidos de América, por participación. CLÁUSULA 

QUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e 

impuestos que demande el otorgamiento de esta escritura pública 

serán a cuenta de la cesionaria. CLÁUSULA SEXTA.- 

DECLARACIONES ESPECIALES.- Los cedentes y la cesionaria 

declaran que aceptan este contrato en todas sus partes. Además 

la cesionaria expresamente acepta no tener ningún reclamo que 

formular en contra de los cedentes, por ningún concepto ni hoy, 

ni en el futuro. Usted, Señora Notaria, se servirá agregar y 

anteponer las demás cláusulas de estilo, necesarias para la 

perfecta validez de este instrumento, e incluir los documentos 

habilitantes que se acompañan. Firmado) Abogada Paulette Toro 

Flor, registro profesional número cero nueve guion dos mil 

catorce guion seis seis cinco.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los 

comparecientes aprueban y ratifican en todas sus partes el 

contenido íntegro de la presente escritura de cesión de 

participaciones, dejándolos elevados a escritura pública, para 

que surta todos sus efectos legales.- La cuantía de la Escritura 

Pública de cesión de participaciones es de DIECISÉIS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Quedan agregados al 

registro formando parte integrante de este instrumento las 

cédulas de ciudadanía y los demás preinsertos en la presente 

escritura. Leida esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSA ¡SODIOS Cuayaquil 1 

DE LA COMPAÑÍA ATOCE CONSULTING C. LTDA. CELEBRADA BE —— ==" 
TREINTA DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE 

  

En la ciudad de Guayaquil, cantón de la provincia del Guayas, en fecha 30 de Julio del 

2015, siendo las 09h00 en el local social de la compañía ATOCE CONSULTING C. 
LTDA. ubicada en la calle Sexta No.203 y calle Bálsamos, concurren los siguientes socios 

de la Compañía: 

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL| - NÚMERO DE 
LE (US$) | PARTICIPACIONES 

Ernesto Alejandro Romero 4.984,00 4.984 

Córdova 

Héctor Ignacio Miño 16.00 16 
Yagual 

TOTAL E | 5:000,00 5.000         
  

Actúa como Presidente de la Junta, el señor Héctor Ignacio Miño Yagual, en su calidad 

estatutaria como tal; y, actúa el señor Ernesto Alejandro Romero Córdova como 

Secretario de la Junta, en virtud de sus atribuciones como Gerente General de la 

Compañía. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, 

los socios resuelven unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria de 

Socios, con el carácter de Universal, renunciando expresamente al requisito de 

convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de 

Compañías. 

Pide la palabra el Presidente de la Junta, quien declara que legalmente instalada la 

presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía ATOCE 

CONSULTING C. LTDA. y solicita se eleve a moción que este órgano conozca y 

resuelva sobre lo siguiente: 

1. Conocer y decidir sobre la cesión de dieciséis (16) participaciones de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una de propiedad del 

socio Héctor Ignacio Miño Yagual a favor de la señora Sonia Ximena Herrera 

Tituaña. 

A continuación, el Presidente de la Junta consulta a los socios asistentes si existe alguna 

sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, a lo 

que manifiestan que no existe sugerencia alguna o moción alternativa. 

Agotado este procedimiento y antes de tomar la votación, el Secretario de la Junta informa 

a los socios que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos 

simples que se computen en la votación y que al momento de votar no procede planteart 

modificación a la moción. d 

    
ú Vigesimo Octava de Guayaquil



El Secretario de la Junta procede a tomar los votos de los socios concurrentes, luego de 

lo cual, se proclama que el orden del día propuesto ha sido aprobado por los socios en 

forma unánime, y en consecuencia, declara que éste órgano puede sesionar válidamente, 

por lo que el Presidente de la Junta anuncia abierto el acto. 

Abierta la Junta General de Socios, el Presidente pide al Secretario miciar la discusión de 

cada uno de los puntos del orden del día acordado: 

  

1. Conocer y decidir sobre la cesión de dieci. (16) participaciones de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una de propiedad del 

socio Héctor Ignacio Miño Yagual a favor de la señora Sonia Ximena Herrera 

Tituaña. 

Toma la palabra el socio Héctor Ignacio Miño Yagual, quien manifiesta a la Junta General 

Universal de Socios, su intención de ceder dieciséis (16) participaciones de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada acción, a favor 

de la señora Sonia Ximena Herrera Tituaña; y, solicita que se eleve a moción la 

autorización de la Junta de Socios de la mencionada cesión de participaciones para poder 

dar cumplimiento con el Art.113 de la Ley de Compañías. 

Seguidamente, el Secretario de la Junta consulta a los socios asistentes si existe alguna 

sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, a lo 

que manifiestan que no existe sugerencia alguna o moción alternativa. 

Cumplido este procedimiento y antes de tomar la votación, el Secretario de la Junta 

informa a los socios que los votos blancos y abstenciones se sumarán a la mayoría de 

votos simples que se computen en la votación y que al momento de votar no procede 

plantear modificación a la moción 

Juego 

  

A continuación el Secretario de la Junta procede a tomar la votación de los socio 

de lo cual, proclama que se AUTORIZA en forma unánime la cesión de las dieciséis (16) 

participaciones de propiedad del señor tor Ignacio Miño Yagual a favor de la señora 

Sonia Ximena Herrera Tituaña. 

    

Con la indicada resolución, el Presidente de la Junta da a conocer a los socios, que una 

vez perfeccionada la cesión de participaciones autorizada en la presente Junta, la nueva 

configuración del capital social de la compañía ATOCE CONSULTING C.LTDA. 

quedará estructurada de la siguiente manera" 

  

  

  

  

  

  

: “NÚMERO DE 
ASEO ma PARTICIPACIONES 
Ernesto Alejandro Romero 4.984,00 4.984 

Córdova 

sonia Kibnena Herrera 16.00 16 

ttuaña 

TOTAL ds +] 5.000,00. 5.000         
 



A ia 

De esta cesión se tomará nota al margen de la Escritura Pública de 'EZBOTARIA 

y Compañía, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil estabas guy A) 

Participaciones y Socios de la Compañía. a a 

  

  

Una vez tratado y resuelto el punto del orden del día de esta Junta, el Presidente de la 
Junta concede un receso de treinta minutos para la redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que es aprobada por unanimidad sin 
ninguna observación y suscrita por todos los asistentes. Se levanta la sesión a las 10130. 

AL 
Ernesto eb mero Córdova 
ecretario de la Junta 

dz, 
Héctor] Miño/Yagual Ernesto Romero Córdova 
Socio Socio 

    
Vigesimo Octava de Guayaquil
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¡NOTARIA 
Vigesimo Octava de Guayaquil 

Larás a e e 

  

Guayaquil, 30 de Julio del 2015 

Ref. Certificación de autorización de Junta General de Socios para transferencia de 

participaciones. 

En cumplimiento a lo que establece el Art.113 de la Ley de Compañías, cumplo con 

certificar que por unanimidad decisoria del capital social de la compañía ATOCE 

CONSULTING C. LTDA en Junta General Extraordinaria y Universal Socios celebrada 

en fecha treinta de julio del año dos mil quince, se ha autorizado la transferencia de la 

totalidad de las participaciones del señor Héctor Ignacio Miño Yagual a la señora Sonia 

Ximena Herrera Tituaña. 

Particular que pongo en conocimiento y certifico, para fines consiguientes 

Atentamente, 

160) 
Ernesto rolnoro Córdova 

Gerente General 

ATOCE CONSULTING €. LTDA 
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EPÚ DEL EC 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL 

¡CEOULAN IDENTIFICACIÓN. 

   
RepUBLICA DEL EEE 

CONSEJO NACIONAL Eon ORAL can, 

223 CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 
L££d ELECCIONES SECCIONALES 23-FEG-2014 
223 - 0194 0922038933 
NÚMERO DE CERTIFICADO. 

MIÑO YAGUAL HECTOR ¡ENACIO 

GUAYAS 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN — 4 
GUAYAQUIL XIMENA. ' 
CANTÓN - -ARRQQUIA. ZONA - 

  

1) PRESIDENTAJE DE ÍA JUNTA 

    AB_LUCRECIA QORDOVA LOP-¿ 

oli



 
 

 



“REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DF HEGISTRO 

IDENTIFICACIÓN CEDULACIÓN. Fa 
Edita 8 
'CIUDA! 
APELLIDOS Y NOMGRES 1. 
“IRODRIQUEZ 

a 

ESTADO CIVIL Casada 
HECTOR IGNACIO. 
MIÑO YAGUAL. 

91 

GUAYAS 
PROVINCIA 
GUAYAQUIL 
Cantón 

      

291-0274 
NUMERO DE CERTIFICADO 

RODRIGUEZ OROZCO DIANA EMPERATRIZ 

  

PRESIDENTA: 

AO 
REPUBLICA DEL EUADO! 

CONSEJO NACIONAÍENECIÓ 
CERTIFICADO DE VO' 

ELECCIONES SECCIONAL 

  

cr, 

  

| Vigesimo Octava de Guayaquil 

A A A A —Ák 

ÓN : PROEESIÓN Y OCUPACIÓN 

APLuDOS « NowarES DELPADRE só 
RODRIGUEZ CABEZAS ANGEL ARTURO 

srigos Y NOMBRES DE LA MADRE, 
         

   

  

   

      

oo2catr 7519 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
XIMENA. 
PARROQUIA ZONA 

  

  

   
EAN Vigesimg Octava de Guayaaui
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o: REPÚBLICA DEL ECUADOR E 4 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN E N (> tj Ni 

    
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Rapto SUPERIOR ODONTOL 

LS IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE o - RRERA CARLOS AURELIO Y E No. 170902127-1 HE > CEDULA DE CIUDADANIA » 1 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE Ca MES APELLIDOS Y NOMBRES TITUANA ESTHER HIRALDA 
tee ererí , LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
LUGAR DE NACIMIENTO 2010-11-29 7 PICHINCHA A FECHA DE EXPIRACIÓN 

EE ea o A 2022-11-29 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL z 4 GENERAL SECCIONAL FECHA DE NACIMIENTO "1966-12-24 

NACIONALIDAD ECUATORIANA ia IDECUT7O9O21271<<<<<<<<<<<<<<< 
-— a | 661224 F221129ECU<<<<<<<<<<<<<< 
ROMERO CORDOVA — : HERRERAS<TITUAÑA<<SONIA<XIMENA< 
ERNESTO ALEJANDRO FIRMA DEL CEGULADO ¿ y 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR    
        

CONSEJO NACIONAÍ "cam 
CERTIFICADO ACION 

015 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

015 - 0098 1709021271 
HÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

HERRERA TITUAÑA SONIA XIMENA 

  

GUAYAS ' / PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 : 
SAMBORONDON La 

PUNTILLA(SATELITE) 0 ETE En CANTÓN PARROQUIA ZONA A / pe .          

     CORDOVA LOPEZ 
RIA e 

, 

EL Vigesimo Octava de Guayaquil 

AB LUCRECIA
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- 7 - 
HECTOR [GN CIO MINO YAGUAL 

C.C. No.092283893-3 

C. Vot. No. 

DIANA EMPERATRIZ RODRÍGUEZ OROZCO 

C.C. NO. 092261751-9 

C. Vot. No. 

  

Cert. Vot. 015-0098 

     A CRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

  
NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

      

  

AB_LUCRECIA CÓRDOVA LOPE 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que hacen los cónyuges Hector 

    

Ignacio Miño Yagual y Diana Emperatriz Rodriguez Orozco 

a favor de la señora Sonia Ximena Herrera Tituaña, el 

mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de          
Guayaqui o de dos mil quince.- 

     
ABOGA A LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

OTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     

NOTARÍA 28 
GUAYAQUIL 

  
   

RIA 
AN Vigesimo Octava de Guayaquil



¿ESPACIO En 
“2 BLANCO 

gi ESPACIO EN 
sé BLANCO



.4 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 41.104 
FECHA DE REPERTORIO: 18/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO: 10:30 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Agosto del dos mil quince queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía ATOCE CONSULTING C.LTDA., 
autorizada por la AB LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA 
VIGESIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, el día 6 de agosto del 
2015, mediante la cual HECTOR IGNACIO MIÑO YAGUAL con 

autorización de su cónyuge Diana Emperatriz Rodríguez Orozco cede y 

transfiere (16) participaciones a favor de SONIA XIMENA HERRERA 
TITUAÑA, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, de fojas 4.458 a 4.478, Registro 
de Cesión de Participaciones número 154. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 41104 

1 

UA 40400 O 18     
  

guilar Aguilar 

AU00 ISI REGISTRO MERCANTIL nan pm pHEGIBTRO MERCANTIL, 
DELEGADO 

Guayaquil,20 de agosto de 2015 

y 
REVISADO POR 

  

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
    

  

    MIÑO YAGUAL HECTOR IGNACIO. 16 [HERRERA TITUAÑA SONIA XIMENA 
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la formación, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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JUDICATURA 69 

Factura: 002-002-000015807 

pS 

¡ENOTARIAR 
Vigesumo Octava de Guayaquil > 

AA 
20150901028P02556 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  
  Ear [20150901028P02556 

  ACTO O CONTRATO. 
  CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  FECHA DE OTORGAMIENTO JE DEAGOSTO DECZOS 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. Porsona que la Persona | NombresiRazón social Tipo intervininate e ntncscaión | Nacionalidad |. Catidad pa 
MIÑO YAGUAL HECTOR POR SUS PROPIOS ECUATORIA natural [AÑO YA Pa CEDULA o SS CEDENTE 

ura [RODRIGUEZ OROZOO DIANA — [POR SUS PROPIOS ] ECUATORIA 
Natural EMPERATRIZ DERECHOS. CÉDULA 0922617519 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

: a Documenta de No. Persona que 
Persona Nombres/Razon social Tipo interviniente identidad Identificación | N9CIOnalidad Calidad representa 

HERRERA TITUAÑA SONIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO: Natural [ERRE RETA CÉDULA 17os02teri [ES Sn 

UBICACIÓN 
Provincia anión Parroquia 

GUAYAS, SUAVAQUI BOIVARASRARIO, 
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
  OBJETO/OBSERVACIONES, 
  

  CUANTÍA,     CONTRATO. DEL ACTO O O 
  
  
  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   
AB_LUCRECIA 
    

   



CM 
Factura: 001-003-000012370 20150901030002910 

    

   
      

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901030002910 

MATRIZ 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIONES 
ACTO O CONTRATO. CONSTITUCION DE COMPAÑIA ATOCE CONSULTING C. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30-08-2011 
NÚMERO DE PROTOCOLO. 

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

      

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 
UARERA TITUAÑA SONIA [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709021271 

z AFAVORDE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTIRATO. CESIÓN DE PARTICIPACIONES ] 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27-08-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: y     

       

  

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN! CARRASCO 

NOTARÍ, 
7 | 

/ | 

 



DR. PIERO THOMAS AYCART 
VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

  

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMITADA ATOCE CONSULTING 

C.LTDA celebrada ante el, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha 30 DE 

AGOSTO DEL 2011, tomo nota DE LA RITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS CONYUGES HECTOR IGNACIO 

MIÑO YAGUAL Y DIANA EMPERATRIZ RODRIGUEZ OROZCO A FAVOR 

DE LA SEÑORA SONIA XIMENA HERRERA TITUAÑA, celebrada ante la 

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL CON FECHA 06 DY AGOSTO DEL 2015. 

GUAYAQUIL, 27 DE AGOSTO DEL 2015.- DOY FE 

    

    
    

   

    

    

  

| Piero Dome Apart 
/ oo ce


